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CONTRATO NO. INAOE SP-201-RH/2017 
VIGENCIA DEL 01 DE SEPTIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

PRESTADOR DE SERVICIOS: LIC. SÓCRATES ALBERTO SOL TERO BELTRÁN 
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El Lic. Rubén Sánchez Vences, designa al M.C. lván Olivera Romero como responsable de la 
supervisión y ejecución del presente contrato entre "EL INSTITUTO" y "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS". En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con lo establecido en 
el contrato de referencia, el Ejecutor del contrato procederá a generar el reporte correspondiente. 

Señala como domicilio legal para los fines del presente contrato, el ubicado en, calle Luis Enrique 
Erro Número Uno, en Santa María Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Estado de Puebla, 
C.P. 72840.

Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número INA7111121N7. 

"EL INSTITUTO" cuenta con recursos económicos suficientes en la partida 33901, para cumplir el 
pago del presente contrato, conforme al acuerdo 55-14/15, de la Junta de Gobierno del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, en su 55 sesión ordinaria, celebrada el 17 de diciembre de 2015, 
donde aprobó los Lineamientos del Programa Presupuestario F002, Apoyos para Actividades 
Científicas, Tecnológicas y de Innovación, en adelante (el programa). Con fecha 11 de abril de 2017, 
el Comité Técnico y de Administración de (el programa), en su séptima sesión, aprobó el acuerdo 
4Nll/2017, en el que se autoriza la designación de recursos a favor de "EL INSTITUTO". 

DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 

Que es de nacionalidad mexicana de 42 años de edad, con domicilio en                               mismo 
que señala para oír y recibir todas las notificaciones que se deriven del presente contrato. 

Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con el número                          
de conformidad con lo ordenado en el artículo 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Que posee título profesional de Abogado, expedido por la Universidad de Guadalajara, con cédula 
profesional número 5443008 expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 

Que además de su calidad profesional, posee los conocimientos técnicos, teóricos y científicos, así 
como la experiencia suficiente para desarrollar los servicios profesionales a que se obliga, los 
cuales, está en la posibilidad de llevar a cabo. 

Que la prestación de sus servicios profesionales está regulado por los artículos del 2606 al 2615 
del Código Civil Federal, así como por los artículos del 100 al 11 O de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta y los artículos del 14 al 18-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, mismos que regulan 
el presente contrato de prestación de servicios profesionales. 

Que bajo protesta de decír verdad, manifiesta que actualmente no desempeña empleo, cargo o 
comisión en el servicio público de la Administración Pública Federal, ni se encuentra inhabilitada en 
los términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
Asimismo, manifiesta que no es parte en un juicio del orden civil, mercantil, laboral o administrativo 
ni de ninguna otra clase en contra de alguna dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal, Procuraduría General de la República o en la Presidencia de la República y que no se 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
















